
Vértices Latitud Longitud

5 41“ 10’ N 5“ 53' É
6 41” 10’ N 5° 51’ E
7 41“ 11’ N 5° 51’ E
8 41“ 11’ N 5” 48’ E

18634 ORDEN de 28 de julio de 1980 por la que se incluye 
a la Empresa «Ior, Consultores de Organización, 
Sociedad Anónima», en el Registro de Empresas 
Consultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Tecnología y Seguridad In
dustrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Ior, 
Consultores de Organización, S. A.», en la Sección Especial de 
Empresas Consultoras y de Ingeniería Españole, grupo B.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Director general de Tecnología y Seguridad Industrial.

18635 RESOLUCION de 6 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Madrid, por la que se hace pú
blica la caducidad del permiso de investigación mi
nera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid hace saber que ha sido caducado el siguiente 

‘ permiso de investigación:

Número, 2.264; nombre, «Dos Hermanos»; mineral, aguas; hec
táreas, 16; término municipal, Manzanares el Real.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid, 6 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.—P. D., 
el Jefe de la Sección.

18636 RESOLUCION de 15 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se hace pú
blica la caducidad del permiso de investigación mi
nera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León haoe saber que ha sido caducado el siguiente per
miso de investigación:

Número: 13.483; nombre, «María Luisa»; mineral, caolín; hec
táreas, 6.837; término municipal, Los Barrios de Luna y 
otros.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en su perímetro, excepto para recursos minerales reser
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el articu
lo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

León, 15 de mayo de 1980.—El Delegado provinoial, Miguel 
Casanueva Viedma.

18637 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Segovia, por la que se hace 
pública la caducidad del permiso de investigación 
minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia hace saber: Que ha sido caducado por renuncia 
del interesado el siguiente permiso de investigación:

Número 886; nombre, «Juanita», mineral, Feldespato; hectáreas.
7.580; término municipal, Mozoncillo y otros.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hastaq ue sea convocado el concurso a que se refiere el artícu
lo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Segovia, 21 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.

18638 RESOLUCION de 30 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Badajoz hace saber que han sido otorgados los siguien
tes permisos de exploración, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:

11.707. «Graesa III». Granitos y marmoles. 1.458. 2° 54’ y 3° 21 W 
38° 33’ y 38“ 39’ N.

11.708. «Graesa IV». Granitos y mármoles. 324. 3° 18’ y 3° 22' W 
39° 13’ y 39° 19’ N.

11.713 «Virgen de Fátima». Recursos Sec. C). 315. 3° 18’ y 
3° 11’ W. 38° 20’ y 38“ 15’ N.

11.714. «Bárbara». Recursos Sec. C). 315. 2“ 14’ y 2° 07’ W 
38“ 37’ y 38“ 42’ N.

11.724. «Bahía». Uranio y radiactivos. 2.970. 2” 10’ y 2" 43’ W. 
38“ 30’ y 38° 40’ N.

11.725. «Boston». Uranio y radiactivos. 3.060. 2“ 43’ y 3” 00’ W. 
38“ 20’ y 38° 40’ N.

11.727. «Basilea». Uranio y radiactivos. Aprox. 2.923. 3“ 17’ y 
frontera con Portugal. 38” 40’ y 38“ 22’ N.

11.748. «Reynolds I». Mármoles, pizarras y granitos. 080 aprox. 
3“ 30’ y frontera con Portugal. 38° 22’ y 38° 34’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, 30 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.

18639 RESOLUCION de 10 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Segovia, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número, 972; nombre, «Albosa»; mineral, Recursos Sec. C); 
cuadriculas, 360; Meridianos, 0“ 48’ y 0” 38’ W; paralelos, 
40“ 44’ y 40° 40’ N.

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978. ,

Segovia, 10 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.

18640 RESOLUCION de 16 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber que han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y término municipal:

4.157- 1.* «Fortuna». Pizarra y recursos sección C). 2. Rubiana y
el Barco de Valdeorras.

4.157- 2.* «Fortuna». Pizarra y recursos sección c). 7. Rubiana y
el Barco de Valdeorras.

4.179. «San Genaro». Pizarra y recursos sección C). 48. Rubia
na, Eli Barco, y Villamartín de Valdeorras.

4.190. «Manzaneda». Pizarra y recursos sección C). 101. Laza, 
Maceda, Montederramo, Chandreja de Queija y Villa- 
riño de C.

4.193. «Penedo». Pizarra y recursos sección C). 4. El Barco 
de Valdeorras.

4.152. «Tamar». Pizarra y recursos sección C). 30. Rubiana 
de Valdeorras.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 101 de] Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Orense, 16 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.

18641 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Guadalajara, por la que se 
hace pública la caducidad del permiso de investi
gación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Guadalajara hace saber que ha sido caducado por renuncia 
del intersado el siguiente permiso de investigación:
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Número, 2.038; nombre, «Ampl, a Semillas»; mineral, cuarzo;
hectáreas, 138; término municipal, Robredarcas y Semillas.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el articulo 38 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973. .

Guadalajara, 19 dé junio de 1980.—El Delegado provincial, J. 
Hernán Camocho.'

18642 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a ios efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica .cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/oe-9207/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. R. «Sabadell».
Final de la misma: Castillete línea Sabadel1-Caldas al final 

de la calle Florida.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 680 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1988, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 

24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
al servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
11.046-C.

18643 RESOLUCION de 27 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Zamora, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 1.416; nombre, «Explotaciones Lloba»; minerales, Fel
despato y cuarzo; cuadrículas, 20; término municipal, Pe- 
reruela.
Lo. que se hace público de conformidad con el artículo 101 

del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Zamora, 27 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Santos 
Antón Alfonso.

18644 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Construc
ción, por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de exploración que se cita, de las pro
vincias de Sevilla y Córdoba.

Con fecha 28 de junio de 1980, por esta Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el 
siguiente permiso de exploración:
Número, 7.263; nombre, «Mariquilla»; mineral, recursos Sec

ción C); cuadriculas, 324; meridianos, 1° 44’ y 1° 38’ W; pa
ralelos, 37° 42’ y 37° 48’ N.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 28 de junio de 1980.—El Director general, Adriano 
García Loygorri.

18645 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Construc
ción, por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de exploración que se cita, de las 
provincias de Badajoz y Córdoba.

Con fecha 28 de junio de 1980, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción ha Sido otorgado el si
guiente permiso de exploración:
Número, 11.720; nombre, «Belfort»; minerales, uranio y radiac

tivos; cuadrículas, 2.700; meridianos, 2° 10’ y 1° 50’ W.; 
paralelos, 38° 15’ y 38° 30’ N.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 28 de junio de 1980.—El Director general, Adriano 
García Loygorri.

18646 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación en el 
recurso contencioso-administrativo número 276/78, 
promovido por «Kettal, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 26 de noviembre de 1976.

En él recurso contencioso-administrativo número 276-78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por 
«Kettal, S. A.», contra resolución da este registro de 26 de no
viembre de 1978, se ha dictado por el Tribunal Supremo, en 
grado de apelación, sentencia .en 26 de febrero de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto 
por la representación de "Kettal, S. A.’’, contra la sentencia 
de la Sala Primera de lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia de Barcelona de fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve dictada en el recurso número dos
cientos setenta y seis/setenta y ocho de su registro, revocamos 
y dejamos sin efecto dicha resolución y estimar como estima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
mencionada Sociedad Anónima, contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, que concedió a don Emilio Verdaguer 
García la marca "Kettal” número quinientos sesenta y un mil 
seiscientos tres, para distinguir hilos, fibra sintética para hila
dos, así como la de fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, desestimatoria de la reposición entablada contra 
la primera, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
de concesión de dicha marca; sin hacer especial condena de 
costas causadas en ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18647 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación en el 
recurso contencioso-administrativo número 939/76, 
promovido por «Laboratorio Farglo, S. L.», contra 
resolución de este Registro de 29 de julio de 1976, 
(expediente de marca nacional número 535.915).

En el recurso contencioso-administrativo número 939/76, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laboratorio 
Farglo, S. L.», contra resolución de este Registro de 29 de julio 
de 1976, se ha dictado por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, sentencia en 29 de noviembre de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso de ape
lación treinta y cuatro mil setecientos noventa y seis/setenta y 
nueve, interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo García en 
representación de "Laboratorios Farglo, S. L.", contra sentencia 
de la Sala Segunda de la Jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid, de veintiocho de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho, habiendo sido parte apelada la Administración 
representada por el Abogado del Estado, debemos revocar y 
revocamos dicha sentencia en todas sus partes, denegar como 
denegamos la inscripción de la marca denominada "Globo", 
sin que quepa hacer mención en cuanto al pago de costas.»


